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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 457 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES. 
 

RADICADO 13-836-31-03-001-2023-00156-00 

DEMANDANTE ESTACIONES MARTIGO SAS 

DEMANDADO ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S, 

PROCESO  VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE  

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al señor Juez, informándole que en la parte 
resolutiva del auto admisorio de la presente demanda se incurrió en alteración de 
palabras.  
 
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco, 29 de septiembre de 2023 
 

 
 
 

              
 
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
SECRETARIO 
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TEMA: CORRECION AUTO. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-BOLIVAR, 
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la providencia de fecha 28 de septiembre de 

2023 da cuenta el despacho que en el numeral primero de la parte resolutiva se cometió un error 

involuntario cuando se señaló: “ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE E instaurada por COLINAS DE MALIBU S.A.S. contra ESTACIONES MARTIGO 

SAS contra ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S.” 

 

Conforme el artículo 286 del CGP Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto; esta disposición también aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella. 

 
Por lo anterior se corregirá la providencia de fecha 28 de septiembre por medio del cual se admitió 
la demanda. 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha 28 de septiembre por medio del cual se admitió la presente demanda el cual quedara así:  

 

“PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE E 

instaurada por ESTACIONES MARTIGO SAS contra ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S.” 

 

Las demás partes de las providencias quedan incólumes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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